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con el Instituto Nacional para la c.:~mservaciÓn de la Naturale
za, este Organismo gozará. del derecho de preferente adquisi
ción, que habrá' de ejercitar conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo die,c1siete de la Ley del Patrimonio Forestal del Estado
y'disposiciones complementarllU.

Articulo treinta.-EI Ministerio de Agricultura iniciará las
actuaciones previstas en los artículos anteriores a petición fun
dada dé las Cámaras Oficiala:!. SinJ1cales Agrarias. Diputacio
nes, -Cabildos Insulares, Ayuntamientos, Hermandades Sindica
les de Labradores y Ganaderos, o bien por su propia iniciativa,
en cuyo caso será preciso el informe de la Organización Sin
dical y de las Entidades Locales afectadas.

Artículo treinta y unO.-Los beneficios de la presente Ley
serán de aplicación. con carácter prioritario, a los montes afec
tados por los incendios, la restauración de cuya riqueza ,fores
tal está prevista en la Ley ochenta y uno/mil novecientos sesen~

ta y ocho, de cinco de diciembre, y en el Decreto tres mil se~

tecientos sesenta y nueve/mil n(Jvecientos setenta y d(Js,· de
veintitrés de diciembre.

CAPITULO IV

Exproptaciones

Articulo treinta y dos....,....Cuando las características de una
zona' o comarca forestal, apreciadas libremente por el Minia
terto de Agricult.ura, aconsejaran 1& realización de una red de
vías de saca y servicio, podrá ser declarada ésta de utilidad
pública, lo que llevará consigo la expropiación de los teITenos
precisos para su ejecución por la Administración.

Artículo treinta y tres.-EI Gobierno, a propuesta conjunta
de los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura; aprobaré.
en el pla.zo de seis meses Un régimen especial para el estable
cimiento de cortafuegos paralelos a las carreteras y ferroca
!Tiles.

CAPITULO V

Arrendamientos rústicos

Artículo treinta y euatro.-El propietario de un predio to
restal que tuviese arrendado el disfrute de rozas de lefias
bajas o de pastos y desease iniciar trabajos de plantación to
restal o un aprovechamiento más intenso de¡ ·arbolado, podré.
resolver el contrato de arrendamiento del predio forestal en las
siguientes condiciones:

al Que el predio tenga aprobado por el Ministerio de AgrJ~
cultura un proyecto de plantación o explotación intensiva y
de inversiones que Justifique la necesidad de resolver aquel
(:ontrato.

bl Satisfacer al arrendatario una indemnización que se
elevará como máximo a seis veces la renta anual estipulada.

el De no ejecutarse los trabal Os previstos en el proyecto
aprobado y en los plazos que allí Se señalen. quedará sin efee~

tfvtdad la resolución del contrato pretendida además de obligar
al propietario a las indemnizaciones que correspondan.

CAPITULO VI

Forido de Compensación de Incendios Forestale,

Artículo treinta y cineo.-EI Estado podrá subvencionar las
prtmas del seguro correspondiente al Fondo de Ccmpensac1ón
de Incendios Forestales en los porcentajes y condiciones. que
se determinen por el Gobierno a propuesta. conjunta de los Mi~
nisterios de Hacienda y AgriCultura. .

TITULO V

a la suspensión de la. aplicación de los beneficios acordados
por la Administración y al abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones, exenciones o subvenciones' ya disfrutadas.

En tales supuestos, cuando el objeto de la devolución fuere
una cantidad líquida, su exigencia se ajustará al procedimien
to establecido en el Reglamento de Recaudación y sus dispo-
aiciones complementarias~ respecto de las cantidades que en
concepto de principal, Intereses y gastos_ tuviere derecho a
exigir la Administración de los empresarios que incumpliesen
sus obligaciones. -

En aquellos casos en que las subvenciones hubieran sido
realizadas en especie, se establecerá reglamentariamente un
sistema de conversión· en metálico atendiendo a los precios
vigentes en el momento de su entrega, seg'ún liquidación de
principal, intereses y gastos practicada por el Organismo com
petente y notificada al interesado, quien vendré. obligado a
su pago en el plazo que se determine, y, caso de no hacerlo,
la certificación de descubierto tendrá fuerza ejecutÍ"a y dará
origen a que se inicie el correspondiente procediJüiento de
apremio, sin perjuicio de los recursos que contra dicha res~.

lución procedan y de la posibilidad de suspensión de la ejecu
ción del acuerdo prevista en el arUculo ciento dieciséis de la
Ley de Procedimiento Aqministrativo.

Artículo treinta y ocho.-A los Servicios de Inspección del
Ministerio de Hacipnda. con la colaboración de los corres~

pondientes servicios del Ministerio de Agricultura, corres
ponderá la comprobación de los supuestos de hecho a que se
halla condicionado el disfrute d(l los beneficios fiscales·conce
didos por la presente Ley.

Articulo treinta y nueve.-Serán sometidos a expediente 'de
sanción quienes no apliquen al fin señalado los productos re
cibidos. La multa en este caso será del doble del valar de 108
productos desvia'tlos de su previsto uso.

También podrán ser sometidos a expediente de sanción los
que incumplan los compromisos contraídos con la Adminis
tración.

En uno y otro casq, el procedimiento sancionador será el
previsto en la Ley de Montes y su Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se incItUrán en los Presupuestos Generares del
Rstado las dotaciones necesarias para atender a las ayudas con
templadas en la presente Ley y los gastos por la actuación
directa de la Administración· que en la misma se prevén.

Scgunda.-,Los consorcios existentes entre el Instituto Nacio.
nnl para la Conservfl.ción de la Naturaleza y Entidades locales
o propietarios particulares, podrán convertirse de· mutuo acuer~

do en convenios de los regulados en la presente Ley. previa
actualización del estado' de cue.nt9.s del consorcio ,correspondien
te, a partir de la cual se podrá aplicar el régimen previsto de
subvi'.nciones y anticipos.

T~rcera.-Por los Ministerios de Agricultura y de Hacienda
se dictatán, dentro, del campo de su respectiva competencia,
las" disposiciones reglamentarias que sean necesarias para el
desarroHo de la presente Ley.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas dispo'siciones se opon~

gan a la presente Ley, que entraré. en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a cuatro, de enero de mil novecientos se-:
tenta y. siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Espatl.olas,
TORCUATO FERNANDEZ~MIRANDA y HEVIA

La producción industrial, factor determinante del desárrollo
económico, reclama para st'r eficiente un suministro adecuado
de materias primas que elimine los riesgos de estrangula
miento y garantice la utilización óptima de la capacidad pro
ductiva nacional. Las alteraciones producidas recientemente
en el mercado mundial de tales materias, y en especial de
las de origen mineral, ha llevado a los' países industrializados
a elaborar programas de actuación tendentes a conseguir la
reptlnridad en el abastecimiento -de las mismas, _de suerte que
permita el normal funcionamiento de su sistema industrial.

S.ociedades de inversión
CAPITULO UNICO

Artículo treinta y seis.-El Gol:ierno, a propuesta conjunta
de los Ministenos de Hacienda y Agricultura. dictará las dis
posicicnes necesarias para estimular la creación de sociedades
espeñclas de inversión en patrimonios inmobiIiarios de carác
ter fcrestal, favoreciendo su constitución la transmisión de
participaciones y la emisión de bonos u 'obligaciones.

TITULO VI
Responsabilidades y sanciones

CAPITULO UNICO

Articulo treinta y siete-El incumplimiento por parte de una
empresa cualquiera de las obligaciones asumitias, d~ lugar

461 LEY 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
neria.
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Para nuestro país, que depende del exterior en más del cin·
cueilta por ciento del aproviiionamiento de materias primas mi
nerales, aun sin incluir los hidrocarburos. la elaboración de
Planes de Abastecimiento se convirtió en necesidad inaplazable,
por lo que, a propuesta del Ministerio de Industria, el gobierno
aprobó el Plan Energético Nacional; el Plan Nqcional de Ex~

ploración .de Uranio y el Plan Nacional de Abastecimiento
de Materias Primas Minerales, conducentes todos ellos a ga
rantizar. en cuanto' sea posible, el aprovisionamiento de di~
chos productos a la indp.stria española mediante la promo·
ci6n y desarrollo de actividades mineras dentro del territorio
nacional y, complementariamente. fuera· del mismo.

Los aspectos peculiares que caracterizan al sector de la
minería, tanto para el capital, por el mayor riesgo que com:'
porta el periodo de maduración del mismo y la desproporción
entre el inmovilizado y el valor de la producción. como para
el trabajo. por 'la singular naturaleza de la actividad del mi
nero y la forzosa vinculación de su residencia a zonas terri
torialmente determinadas. hacen imprescindible aplicar a dicho
sector un tratamiento especial _dentro de los regímenes gene
rales establecidos para la industria.

Nace así, como complemento indispensable de la vigente
Ley de Minas, la Ley de Fomento de la Mineria. cuyo texto
se divide en tres titulas:

El Título I, que contiene las Disposiciones Generales, esta
blece como novedadades importantes. por una parte, la· obli
gatoriedad de la revisión, al menos cada dos años, del Plan
Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Minerales,
con la previsión de objetivos y programas sectoriales a reali·
zar para la búsqueda y explotación de los recursos minerales
que sean declarados prIoritarios mediante actuaciones tanto
en el interior como en el exterior. deslindando la parte de
las mismas que corresponda realizar al Estado, de las que haya
de acometer-la iniciativa privada.

Por otra ·parte. se procede a organizar .el Registro Minero,
con carácter de archivo público permanentemente actualizado
de derechos mineros y como medio indispensable para la re
ordenación catastral implícitamente prevista en la Ley de
Minas vigente.

Como instrumento de gran eficacia para asegurar la re
gularidad en los aprovisionamientos de materias primas mi·
nerales a la industrianac.ional. se prevé la creación por el. Es·
tado de fondos de almacenamiento' de estos productos con la
participación, en su caso. de las Empresas privadas.

El Título II está destinado' a regular la comercialización y
el abastecimiento de los productos minerales. Los preceptos
contenidos en el mismo tienen como fin sustancial asegurar
la adecuada estabilidad del sector minero nacional y garan·
tizar el abastecimiento de materias primas minerales a las
industrias básicas, de conformidad con las 'directrices con
tenidaB en el Plan Nacional correspondiente.

Especial atención merece la regulación del comercio exte
rior de recursos minerales, siendo propósito de la Ley ase
gurar la importación de aquellos que no se obtengan en nues
tro· pais a precios competitivos, o los que permitan una ma
yor utilización de los nacionales de baja ley ;mediante mez
clas con los anteriores. Otro aspecto tratado en este Título es
el relativo a las condiciones que deben reunir las materías
primas minerales insuficientemente elaboradas para ser ex
portadas, estableciéndose las técnicas de control necesarias
para que en todos los casos las transacciones se realicen con
el mayor valor añadido posible y en adecuadas condiciones de
elaboración y tratamiento.

Se regulan también las acciones en el exterior, disting\l.ién
dose entre las actuaciones que responden a un impulso ex
clusivo de la iniciativa privada y aquellas que surgen como
consecuencia de la· celebración de Acuerdos Internacionales.
considerándose las distintas hipótesis a través de las cuales
pueden instrumentarse tales actividades: mediante la parti-I
cipación directa' del Estado o de sus Organismos autónomos.
así como de las Empresas Nacionales o Entidades privadas.

El régimen financiero establecido en el Titulo III se en
cuentra ampliamente justificado por las acusadas peculiari
dades del sector minero, su actual descapitalización y la im
periosa necesidad de desarrollar al máximo las actividades
del mismo. A tal efecto. se prevé el otorgamiento de subven
ciones para cier~os fines e ig\.l.almente se establece una linea
especial de crédito oficial en condiciones singulannente fa·
vorables para determinadas actividades relacionadas con las
susta~cias declaradas prioritarias. En este sentido también se
dispone que puedan tomarse. coll).o garantia de tales- operacio·
nes de crédito los derechos mineros correspondientes a yaci·
mientas evaluados y racionalmente _explotables.

En el régimen tributario, regulado en el capítulo II del
mismo Título. se establecen dos niveles básicos, referidos el
primero a la generalidad. de las actividades mineras, y el
segundo. de tratamiento más favorable. 'a las sustancias yac..;
tividades declaradas prioritarias en los Planes Nacíonales de
Abastecimiento de Mater~as .Primas Minerales.

Se regula dentro de nuestro sistema tributario la figura.
del factor de agotamiento, que favorecerá la investigación mi,,:,
nera y la puesta en explotación de yacimientos, permitiendo,
por 10 tanto, sustituir los criaderos agotados por otros meo:
diante el descubrimiento y removilización de nuevas reservas,
En la generalidad de los casos la dotación a la cuenta COo:
rrespondiente pod·rá hacerse por deducción de una parte de la
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Industrial,
~Cuota de Beneficios. Cuando se trate de materias primas de'!
cIaradas prioritarias. podrá optar la Empresa por practicar la
deducción sobre un porcentaje del valor de los minerales ven..;
dibles. lo que configura un régimen decididamente estimulan"i
te. Por 'otra parte se reestructura y actualiza el canon de su~

perficte de minas, tasa tradioional de la industria minera. in",
traduciéndose como novedad las tarifas aplicables EL los par:;
misas de exploración.

El cúmulo de nuevas obligacíones y responsabilidades a qua
tanto esta Ley como la de Minas implican para la Adminis..,
tración, obliga a dotarla de los instrumentos necesarios. En
consecuencia, Se dispone la creación de una Comisión Inter..¡
ministerial. asesora: para la elaboración y revisión del Plan
Nacional citado, asi como la transformación del Instituto Geo~

lógico y Minero de España en Organismo autónomo depen~

diente del Ministerio de Industria. declarándose también de
alto interés nacional la creación de Empresas Nacionales pa..
ra los fines previstos en las actuaciones derivadas de Acuerdos
internacionales.

Punto fundamental p.e.ra al fomento de la minería lo cons~

tituye el conjunto de normas que dignifiquen y hagan atrac~

tivo el trabajo en este sector. peculiar entre los demás por
cuanto la. localización de la actividad viene obligada por la
situación del yacimiento y iambién por las condiciones muy
singulares en las que se desenvuelven los trabajos. Por ello, y
en atención también a las últimas-tendencias observa<;las en
el sector minero de diversos· paises industrializados, la Ley
contiene sendos mandatos al Gobierno para que, en plazo no
superior a un año, promulgue un Estatuto del Mineroregu-.:
lador de su actividad laboral y para. que dicte las medidas

'necesarias en orden a dignificar y mejorar suhabitat.
En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada .. por

las Cortes, vengo en sancionar:

TITULO 1

Disposiciones generales

. Artículo primero.-Uno. La presente Ley tiene por objeto
promover y desarrollar. dentro y fuera del territorio nacional,
la exploraciórt, investigación, explotación y beneficios mine~
ros. con el fin de procurar el abastecimiento de materias pri~

.mas· minerales a la industria española.
Dos. A efectos de la presente Ley se. entenderá por. t)1.a..

terias primas minerales los productos mineraJes. cualquiera
que sea su grado de elaboración. incluidos los metale.s, hasta
tanto no sufran su 'primeratransformación en España.

Artículo segundo.-Uno. La presente Ley será aplicable a
las actividades-_ de exploración e investigación mineras. apro·
vechamiento de yacimientos de origen natural o artificial y
otros recursos geológicos, así como al tratamiento, beneficio
o primera transformación de materias primas minerales. qU8o:
dando excluidas las actividades consistentes en la mera pre~

tación de servicios para la realización o desarrollo de las
mismas.

Dos. No ob,Stante 10 dispuesto en el apartado anterior, que..
dan excluidas' del ámbito .. de aplicación de la presente Ley las
aguas, salvo las minerales y tennales a que -ha'C:e referencia
la Ley de Minas. y la exploración y exp\otaci6n de hidrocara
buros líquidos y gaseosos, que seguirán regulándose por las
disposiciones que les sean de apUcac~ón.

Artículotercero.-Uno. El Ministerio de' Industria, oídos los
sectores productores y transformadores interesados, elaboraré.
el Plan Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Mi·
nerales. que será elevado al Gobierno para su aprobación, J
revísi6n. al menos. cada dos años.

La programación de las jnversiones públicas y subvencio"!
nes correspondientes a dicho Plan deberá adecuarse a la pla-::
nificación económica y social del país..
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Dos. El Plan NaLional de Abastecimiento determinará:

al Las diferentes materias primas. minerales Y. en relación
con ellas, las distintas actividades que gozarán. durante el pe
ríodo que para cada una de ellas se establezca, de la califica
ción de prioritarias;

bJ Las directrices de actuación, tanto dentro como fuera
del territorio nacIOnal. en el campo de la aotividad minera.
a las cuales se ajustará la acción del Estado a que se refiere
el articulo quinto de la Ley veintidós/mil novecientos setenta
y tres; ,

el Las inversiones necesarias en el sector min.ero para des
arrollar los programas basados en las directrices de actuación;

dl La parte de estos programas a realizar por el Estado.
bien directamente o a través de Entidades Locales, Organis
mos autónomos, Empresas. Nácionales o pr"ivadas.

Tres. La calificación de una materia prima mineral como
prioritaria en el Plan Nacional de Abastecimiento implicará:

al Su declaración de interés nacional, durante el tiempo
que para cada una se haya establecido. a efectos de lo dis
puesto en la Ley de Minas;

b; La confección de un programa sectorial en el que se
fijen los objetivos minimos de abastecimiento interior y ex-
terior que se pretende asegurar. '

Cuatro. Dichos programas sectoriales contendrán igualmen
te los criterios de aplicación de las medidas previstas en la
presente Ley para el logro de los. objetivos propuestos.

Artículo cuarto.-En el Ministerio de Industria existirá el
Registro Minero, que consistirá en un archivo público perma
nentemente actualizado de todos los dereéhos mineros exis
tentes en el territorio nadonal. mar territorial y plataforma
continental, con su mapa ·correspondiente.

Articulo quinto.-Uno. El Gobierno, a propuesta conjunta
de los Ministerios dé Hacienda e Industria, por exigencias de
interés nacional, podrá acordar ·la creación de fondos de al
macenamiento de determinadas materias primas minerales. si
lo considera necesario para asegurar el adecuado abasteci
miento a la industria nacional durante el plazo que se señale.

Dos. Se autoriza al Gobierno para acordar la organiza
ción que estime más adecuada para la gestión de los fondos
a qu~ se refiere el apartado anterior, incluso mediante la crea
ción de Entidades eón personalidad jurídica propia y patri
monio independiente. y la participación, en sU caso. de la inl
ch:ljiva empresaria].

TITULO 11

Comercialización y abastedmiento de las materias primas
minerales

CAPITUW I

Disposiciones generales

Artículo sexto.-Uno. El Gobierpo, a propuesta del Minis
terio de Industria, podrá declarar de interés estratégico deter
minadas materias primas minerales, excluidos los metales,
cuando así lo exijan las necesidades de la economía o de la de
fensa nacional. En tal caso, a propuesta conjunta de los Mi
,nistedos de Industria y de Come,reto, podré.. acordarse la re
gulación y control de los precios de las mismas, fijando lós
que habrán de observarse en las operaciones comerciales que
se realicen sobre ellas.

Dos. El sistema de regulación de precios que se adopte
8e basará en alguno .de los criterios siguientes:

al Utilizar como base el coste de las materias primas mi·
nerales de importación de· análoga composición y comporta
miento en el proceso metalúrgico, situadas en planta detra- \
tamiento, beneficio o transformación del consumidor nacional,
o los precios internacionales ·de mercado de las referidas ma·
trias primas nacionales.

bJ. Señalar á las materias' primas minerales nacionales un
precio mínimo a partir del ,cual la curva de sus precios siga,
la de las cotizaciones internacionales, pudiendo introducirse
un coeficiente de adaptación.

cJ rijar precios que, por causa de interés nacional, puedan
ser distintos de los internacionales.

Tres. Si por aplicación de los ....'Titerios del apartado dos
resultaran precios superiores o inferiores a los internaciona
les, se establecerán en ambos· casos las compensaciones 00

rrepondientes.
Cuatro. Las infracciones al sistema de precios que se esta·

blezca se sancionarán por el Ministro de Industria de afielo

o a instancia de parte, con multa del tanto al duplo de la
cantidad que por. exceso o defecto- resulte defraudada, sin per
juicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar.

Para graduar la cuantía de la sanción se atenderá' a la
importancia económica y gravedad de la infracción derivada
de las circunstancias que concurran en su comi~ón.

Artículo séptimo.-El Ministerio de Comercio se ajustará
en la tramitaci6n de las exportaciones de materias primas
minerales, incluidas las licencias de tráfico de perfecciona
miento, a las previsiones del Plan Nacional de Abastecimiento
de Materias Primas Minerales, del Plan Energético Nacional
y gel Plan Nacional de Exploración de Uranio:

Artículo octavo.-El Gobierno, a propuesta conjunta de los
Ministerios de Industria y Comercio, dictará, de acuerdo con
lo prescrito por la Ley veintidós/mil novecientos setenta y tres,
las normas sobre el grado mínimo de elaboración y trata
miento que deberán alcanzar determinadas materias primas
minerale~ para obtener la correspondiente licencia de expor
tación. No podrán autorizarse exportaciones de materias pri·
mas que no cumplan las citadas normas.

Artículo noveno.-Uno. El Ministerio de Comercio; previo
informe· del Ministerio de Industria, podrá proceder, en rela
ción con aquellas sUstancias minerales de .las que existan ex·
cedentes, a la ~adón d(~ sectores de exportación, aun cuando
las Empresas o grupos de ellas no alcancen los porcentajes es~

tablecidos en la legislación vigente.
Dos. Procederá igualmente la creación de sectores de ex

portación. con la amplitud prevista en el apartado anterlór,
en relación con las materias primas minerales· que no encuen
tren consumidores en el mereado nacional por razón de su
calidad o· comportamiento en plantas de tratamiento, benefi-
cio o primera transformáción. •

Articmo diez.-Uno El Ministerio de Comercio se ajusta:r:á
en ia tramitación de las 'jmportaciones de materias primas
minerales, incluidas las de tráfico de perfeccionamiento, a
las previsiones~del Plan Nacional de Abastecimiento, del Plan
Energético Nacional y del Plan Nacional de Exploración de
Uranio.

Dos. Las importaciones que no se ajusten en cantidad, ca·
lidaq o precio a los mencionados Planes,' requerirán para su
autorización el informe previo del Ministerio de Industria,
quien lo emitirá eh sentido favorable cuando concurra al
guna de las circunstancias siguientes:

al Inexistencia de materia prima adecuada dentro del te~

rritorio nacional o imposibilidad de adquirirla en el país;
bJ Razones de urgencia o de iD.terés nacional que justifiR

quen la necesidad de la importación;
<:J Que la importación de materias primas flxtranjeras fa·

vorezca el conSumo de las de producción nacional.

CAPITULO 11

Actuaciones en el exterior

SECCION PRIMERA

Régimen general

Articulo ónce.-Las inversiones españolas en el extranjero
para la exploración e investigación :inineras, el aprovecha
miento de yacimientos minerales y demás recursos geológicos
.y el tratamiento, beneficio o primera transformación de ma
terias primas minerales, estarán sujetas, en todo caso, al ré
gimen 'legal sobre inversiones directas en el extranjero vi
gente en cada momento.

ArUculodoce.-Uno. La ejecución de los Programas de ac
ción en el exterior se llevará a cabo:

al Al amparo de Acuerdos entre Estados que regulen la
actuaci6n estatal o privada en los respectivos territorios; a
este efecto, los Ministerios de Asuntos Exteriores, Hacienda,
Industria y Comercio coordinarán sus acciones con vistas a
concertar acuerdos con otros Estados· que encuadren dicha
actuación.

bJ Directamente por cualquier Empresa española cuya ac·
ción minera en el extranjero se: ajuste a las directrices de los
expresados Programas.

Dos. En los créditos presupuestarios que se consignen pa
ra la realización de los Planes de Abastecimiento qe Materias
Primas Minerales se especificarán las cantidades para la eJe
cución de los Programas a que se refiere el apartado aJ, en
lo que corresponda a la acción estatal~
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SECCION SEGUNDA

Actuaciones derivadas de Acuerdos Internacionales en los que
participe el Estado Español

Artículo trece.-Uno. La participación "española de carácter
estatal en actividades mineras derivadas de los Acuerdos a que
se refiere la letra al del artículo anterior, podrá llevarse" a
cabo por el Estado: directamente; a través de sus Organismos
autónomos o mediante adjudicación de los derechos estatales a
Empresas nacionales o privadas.

Dos. Mientras el Estado Español no haya adjudicado los
derechos mineros derivados de un determinado Acuerdo. el
Gobierno, de conformidad con el mismo. y teniendo en cuen
ta las actividades realizadas y la naturaleza de las acciones
a desarrollar, podrá decidir, á propuesta de~.Ministerio de In~

dustria y previo informe de los de Hacienda y Asuntos Ex
teriores, si en lo ~ucesivo la participación española se verifica:

al Por el Estado. directame"nte o 'a través de sus Organis
mos autónomos.

bJ Por adjudicación a una Empresa Nacional, si la natu
raleza del Acuerdo así lo exige.

el Mediante adjudicación por concurso público entre Em
presas españolas y extranjeras o asociaciones de éstas.

dl Por consorcio del Esw,do con otras Entidades.

Tres. A partir de la adjudicación, el beneficiario de la
misma tendrá derecho a participar en las fases siguientes, ya
sean de exploración, investigación, explotación, beneficio" o
primera transformación, según las condiciones determinadas'
en la adjudicación.

Articulo catorce.-La transmisión de la totalidad o parte de
las adjudicaciones a que se refiere el articulo anterior, ha
brá de ser autorizada por el Ministerio de Industria, sin per~

juicio de la autorización administrativa que sea necesaria pa~

ra transmitir participaciones sociales en las Empresas o Aso
ciaciones de 'Empresas adjudicatarias.

_Articulo quince.-Las actividades derivadas de los Acuerdos
serán supervisadas en todo caso por el Ministerio de Industria,
a través de las Direcciones Generales competentes.

Artículo dieciséis.-Ct\ando el Estado desarrolt'e directamen·
te las actividades mineras, el Gobierno, a propuesta conjunta
de los Ministerios de Asuntos Exteriores e Industria. y previo
informe de los de Hacienda y Comercio, y da conformidad con
el Acuerdo existente, podrá contratar la mera ejecució!1 de
los trabajos programados. sin que ello implique cesión de los
derechos a que se refiere el numerados del articulo trece, de
alguna de las formas siguientes:

a; Por encargo directo a un Organismo autónomo o Em
presa Nacional.

b) Por concurso público entre Empresas· o Asociaciones de
éstas.

Articulo diecisiete.-El Gobierno dictará, a propuesta del
Ministerio de Industria, las norma.s reguladoras de las adju
dicaciones y de los contratos de ejecución previstos en este
Titulo.

TITULO III

Régimen financiero y tributario

CAPITULO PRIMERO

Régimen financiero

Artículo dieciocho.-Uno. Con el fin de promover y des
arrollar el aprovechamiento de materias primas minerales po
drá concederse a las Empresas españolas subvenciones de'
capital y créditos en la forma prevista en la presente Ley ...

Dos-. Los créditos y subvenciones se otorgarán preferente
mente para 1as inversiones destinadas a los siguientes "fines:

al Exploración, investigación y puesta en explotación de
yacimientos y demás recursos geológicos;

bJ Mejora de las explotaciones y de la concentración o be
neficio de las materias primas minerales;

el Aprovechamiento de --yacimientos de origen no natural,
de energia geotérmica o de otras fuentes energéticas;

dl Localización y puesta en explotación de estructuras sub
terráneas;

el Ampliación de trabajos de investigación o explotación
cuando éstos hayan sido ordenados por la Administración en
cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Minas¡.

fJTrabajos relacionados con la protección del medio a.m~

biente. impuestos por la Administración¡
g) Reestructuración de las -explotaciones;
hl Acciones en el exterior en cMsonan-eia con las directrill:

ces de los Planes Nacionales de Abdstecimiento;
iJ Formación y puesta en explotación de cotos mineros;
jJ Construcción de nuevas viviendas y otros servicios 801

cia.les para los trabajadores.

Tres. Igualmente podrán concederse:

al Créditos parA financiación dI¡ con tratos de suministro
a largo plazo de materias primas mmerales; .

bl Subvenciones para el establecimiento de las" compen·
saciones que se prevén en el artículo sexto y para la compen·
sación de gastos de transporte de materias primas, minerales.

Artículo diecinueve.-En cada caso se fijará la cuantía, for
ma y condiciones de los créditos y subvenciones, as! como el
plazo máximo de realización de las inversiones para las que
se otorguen. La entrega de las cantidades correspondil:mtes
quedará condicionada a la ejecución' de las disj;intas fases del
desarrollo de los trabajos pJ.:ogramados.

Articulo" veinte.-Uno. El Gobierno, a propuesta del Mi·
nisteria de Industria. y previo informe favorable del de Ha·
cienda, y dentro de las cantidades que se le asignen para esta
finalidad ~n el Programa de Inversiones Públicas, podrá otorgar:

al Subvenciones de capital a las Empresas mineras espa·
ñolas hasta el veinte por ciento de la inversión realizada:

o: Subvenciones a las mismas o. en su caso. a las Empre·
sas transformadoras. hasta el límite que corresponda,. en el
supuesto previsto por el apartado bl del número tres delar·
ticulo dieciocho:

Dos. Las subvenciones otorgadas no podrán exceder de la:
cantidad que cada año figure en los Presupuestos Generales
del Estado, dentro de la secctón correspondiente del Ministerio
de Industria.

Artículo veintiuIlo.-Uno. Cuando las subvenciones se des~

tinen '8 actiVidades de exploración o iJ).vestigación minera,
deberán reintegrarse las cantidades recibidas si se alcanzan
resultados qUe permitan el aprovechamiento racional de los
yacimientos investigados. Las condiciones del reintegro se
establecerán por 'el Mmisterio de Industria con la aprobación
del proyecto de explotación, sm que el plazo de devolución
pueda en ningún caso ser superior' a veinte años ni inferior
a cinco años. '

Dos. Si la exploración o la investigación no alcanzase los
resultados previstos, la Empresa podrá saldar la cuenta de
subvención. siempre con abono a .la de dicha exploración o

,investigación, cuando cumpla las condicio~es siguientes:

al Que los trabajos se hayan ajustado a las técnicas y pro·
gramas aprobados por el Ministerio de Industria y éste con
sidere conforme la realización de los mismos y la información
facilitada;

b) Que la Empresa haya renunciado previamente a lQs de·
rechos que pudiera ostentar sobre el área explorad_a o inves·
tigada.

Articulo veintidós.-EI Gobierno, a propuesta conjunta de
los Ministerios de Hacienda e Industria, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley trece/mil novecientos setenta y uno. so·
bre Organización y Régimen del Crédito Oficial, fijará una 11~

nea especial de crédito a través de la cual se procederá a la
financiación de las actividades objeto de la presente Ley, asig
nándose anuálmente a. esta linea ·180 dotación adecuada.

Artículo veintitrés.-Con las solicitudes de crédito deberá
presentarse el proyecto a desarroilar con el informe favorable
del Ministerio de Industria. el cual apreciará, entre otros. as
pectos, si el proyecto se ajusta, según el caso. a los objetivos,
señalados en los Planes Na_cionales o a lo dispuesto en mateR

ria de áreas - de expansión industrial, sectores mineros pre
ferentes, zonas mineras de preferente localización industrial
o cotos mineros.

Artículo veinticuatro.-El Gobierno fijará, a propuesta del
Ministerio de Industria, las ~ondiciones que deben reunir los
dorechos mineros. una vez evaluados los recursos compren~

didos en ellos. para -que puedan ser tomados como garantia
de operaciones de crédito oficial.

Artículo veinticinco.-El Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Industria podrá. en el supuesto de retraso injustifi
cado en la iniciación de lo!' trabajos o de incumplimiento de
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las condiciones estipuladas en el otorgamiento, decretar la
pérdida o reducción de los créditos y subvenciones c::once
dictas. _

CAI'IrU~O II

Régimen tributario

SECCION PRIMERA

Benefidos fiscales

Artículo veintiséis.-Las personas físicas o jurídicas que des
alTollen actividades de exploración. investigación, explotación
o beneficio de yacimientos minerales y demás recursos geo
lógicos clasificados en la Sección el, punto uno, del articu
lo tercero de la Ley de Minas, así como de los que por De
creto pueda el Gobierno determinar con carácter general en
tre lOS incluidos en las Secciones Al y Bl del artículo citado.
gozarán, en la parte correspondiente a sus inversiones en ,ac
tivos mineros, de libertad de amortización durante diez años
a contar de, la entrada en vigor de esta Ley. Para las nuevas
inversiones dicho plazo Se contará a partir del comienzo del
primer ej ercicio económico en cuyo balance aparezca el re·
sultado de la explotación.

Articulo veintisiete.-Uno. Las personas fisicas o jurídicas
gozarán de los beneficios siguientes en la parte de su activi
dad correspondiente a recursos declarados prioritarios en el
Plan Nacional de Abastecimiento de Materias Primas Mine
rales y dentro del ámbIto> de su declaración:

Reducción de hasta un noventa y cinco por ciento de los
siguientes impuestos:·

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la basa en los
términos establecidos en el número tres del artículo sesenta
y seis del texto refundido aprobado por Decreto mil die·
ciocho/mil novecientos sesenta y siete, de seis de abril.

bJ Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá·
menes Interiores que graven la importación .de bienes de
equipo y utillaje. cuando-no se fabliquen en Espat'ia. Este be
neficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
que. no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de .equipo que se fabriquen en España. La
importación requerirá certificado del Ministerio de Industria
acreditativo de qUe dichos bienes no se, producen en España
y de que los proyectos técnicos que exigen la importación de
los mismos no pueden sustituirse. en condiciones apropiadas
de ,economia y tiempo. por otros en que la participación de
elementos extranjeros sea menor.

e) Impuesto General sobre las Rentas del Capital que, se
gún lo establecido en el Decreto-ley de diecinueve de octubre
de mil novecientos setenta y uno, grave los rendimientos de
los empréstitos que emitan las Empresas españolas y de los
préstamos que las mismas concierten con organismos interna·
donales o con Bancos o instituciones financieras extranjeras
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar in
versiones reales nuevas.

d) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el periodo de
instalación.

Dos. Las Empresas 'que deseen acogerse a los beneficios
estableCidos en el apartado anterior deberán solicitarlo del
Ministerio de HaCienda. a través del Ministerio de Industria.
el cual remitirá la solicitud. con su informe, al de Hacienda
para su concesión.

Tres. El plazo para acogerse a los Citados beneficios serA
'el que. de acuerdo con la letra a) del apartado dos del ar~

ticulo tercero de.. esta Ley. se haya señalado para la respec·
tiva materia prima. Los beneficios Se otorgaré.n por un pe
ríodo de cinco años a partir de su concesión, prorrogable por
otro no superior al primero, cuando las circunstancias eco
nómicas o soCiales así lo aconsejen.

Cuatro. Cuando los benefiCios se otorguen para proyectos
de exploraCión o de investigación, podrá el adjudicatario. ter
minada aquélla con resultados positivos y una vez transcurri
dos los plazos anteriores, acogerse para la explotación a los
bE!neficios previstos en esta Ley por un período adicional de
cinco años.

Artículo veintiocho.-Uno. Las personas ,físicas o jurídicas
que constituyan cotos mineros o desarrollen su actividad en
é,reas de expansión industrial, sectores mineros calificados co
mo industrias de interés.. preferente o en zonas mineras decla~

radas de preferente localización inc¡luBtrial, al amparo de la
Ley de Minas, gozarán para dich.as actividades del beneficjo
de reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de los
impuestos relacionados en el apartado uno del articulo an
terior.

Dos. Los plazos para acogerse a dichos beneficios serán
los que vengan fijados en las calificaciones o declaraciones
correspondientes. Los beneficios se otorgarán por un período
d~ cinco años a partir de su concesión. prorrogable, cuando
las circunstancias económicas o sociales lo aconsejen. por
otro no superior al primero.

Artículo veintinueve.-Los beneficios tributarios que en ca·
da caso se otorguen en virtud de los dos ~rtículos .an teriares.
se concederán por Orden ministerial. que será publicada en el
.Boletin Oficial del Estado". .

8ECCION SEGUNDA

Factor de agotamiento

Artículo treinta.-Podrán acogerse al régimen del factor de
agotamiento las personas físicas o jurídicas que realicen al
amparo de la' Ley de Minas el aprovechamiento de unq... o va
rios de los siguientes recursos:

al Los comp!'endidos en la Sección el del artículo tercero
de la Ley de Minas.

b) Los obtenidos a partir de yacimientos de origen no na
tural pertenecientes a la Sección m del referido artículo., siem
pre que los productos recuperados o transformadoz se hallen
clasificados en la Sección Cl.

Articulo treinta y uno.-Uno. El factor de agotamiento no
excederá del treinta por ciento de la base. imponible del Im
puesto de Sociedades o del Impuesto Industrial. Cuota de Be
neficios, según los casos, si bien el Gobierno podrá. a pro
puesta del Ministerio de Industria y" previo informe del de Ha
cienda, elevar dicho límite.

Dos. Con independencia de lo establecido en el apartado
anterior, las personas físicas o jurídicas que realicen el apro~

vechamient6 de una o varias materias primas minerales de
claradas priorita,rias en el Plan Nacional de Abastecimiento,.
podrán optar, en la actividad referente a estos recursos, por
que el factor de agotamiento sea de hasta el quince por ciento
del valor de 108 minerales vendidos. considerándose también
como tales los consumidos por las mismas Empresas para su
posterior tratamiento o transformación. En el segundo caso. el
precio de los minerales no podrá, a estos efectos, ser superior
al de referencia que deberá fijar el Ministerio de Industria.

Artículo treinta y dos.-Uno. En los casos a que se refiere
el apartado uno del artículo anterior.' la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto Industrial. Cuota
de Beneficios, se reducirá en las cantidades que las entidades
y personas físicas, respectivamente, destinen a dotar el factor
de agotamiento. Dichas cantidades tendrán carácter de bene
ficio distribuido a efectos de la aplicación del régimen de pre-:
visión para inversiones.

Dos. En el supuesto a que se refiere el apartado dos del.
artículo treinta y uno, la dotación en concepto de factor de
agotamiento tendrá a, todos los efectos consideración de gasto
deducible.

Artlculo treinta y tres.-Uno. Las Empresas que se acojan
a este régimen deberé.n crear en el pasivo de su balance una.
cuenta con la denominación ~Factor de Agotamiento, Ley...!...••
en la que por contabilidad auxiliar se consignará al final de
cada ejercicio la dotación por cada una de las explotaciones
mineras.

Dos. Estas Empresas habrán de cumplir además las si·
guientes condiciones:

a) Que su base imponible en el Impuesto Industrial, Cuota
de Beneficios O en el Impuesto de Sociedades se d~termine en
régimen de estimación directa.

b) Que la contabilidad de la actividad minera se ajuste
a los preceptos del Código de Comercio y disposiciones con
cordantes.

Artículo treinta y cuatro.-En el caso de que Vf1rias perso~

nas físicas o juridicas se hayan asociado para la realización
de actividades mineras sin llegar a constituir una persona
lidad jurídica independiente, conforme al articulo diez, letra E.
del texto refundido del Impuesto General sobre la Renta de So~

ciedades' y demás Entidades juridicas, cada· uno de los par
tícipes podrá constituir a prorrata de su partidpación en la
actividad común la dotación correspondiente al factor. de ago
tamiento. con obligación de individualizarla en su _rospectiva
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SECCION TERCERA

Canon de superficie

Artículo cuarenta.-Quedan obligados al pago del canon de
superficie de minas los titulares de derechos mineros de la sec
ción CJ del artículo tercero de la Ley de Minas.

Artículo cuarenta y uno.-El canon se, exigirá conforme a las
bases y tipos contenidos en las siguientes tarifas:

Articulo treinta y ocho.-La utilización indebida"de la cuenta
..Factor de Agotamiento_ determinará la adición a la base im
ponible del ejercicio en que se haya realizado, en la forma y
con los efectos previstos en el articulo anterior.

Articulo treinta y nueve.-El r~gimen que se establece en
esta sección será incompatible para los mismos elementos de)
activo fijo con el de previsión para inversiones o el de reserva
para inversiones de exportación. .

Tarifa segunda. Permi~os de investigación

Otorgados con arreglo a legislaciones anteriores a la
Ley 22/1973. Por cada 30 hectáreas o fracción y año se
pagará 750

Otorgados con arreglo a la Ley 22/1973. Por cada cua~

drícula y año se pagará ." ".... . 75Q

Tarifa tercera.. Concesiones de explotación

Otorgadas con arreglo a legislaciones anteriores a la
Ley 2211973. Por cada 10 hectáreas o fracción y año se
pagará ; ~ ; '.......... 500

Otorgadas con arreglo a la Ley 2211973. Por cada tua~

drícula y afio se pagará ,.. 1.500

Articulo cuarenta y dos;-Uno. Las tarifas establecidas para
los permisos de exploración corresponden al año completo de
duración por el que se otorgan y su abono habl'áde repetirse en
caso de ser concedida la prórroga del permiso por otro afio, de
conformidad con lo previsto en la Ley de Minas. En todo caso,
el canon se devengará el día en que nazca el derecho a que
haga referencia el acuerdo de otorgamiento.

Dos. Los cánones de superficie previstos en el artículo anteM

rior se devengarán a favor del Estado el dia primero de enero
de cada afio natural, en cuanto a todos los permisos de investi
gación y concesiones de explotación_ existentes en tal fecha~

Cuando los permisos. de investigación "o concesiones de explo
tación se otorguen con posterioridad al primero de enero, en eJ
ati.0 de otorgamiento se abonará como canon la parte ,de las
cuotas anuales que proporcionalmente corresponda desde la fe~

cha. del otorgamiento hasta el final del a.fto natural. En tales
casos eleanon se devengará el día en que nazca el derecho a
que se refiere el correspondiente acuerdo de otorgamiento.

Igual criterio se seguirá en los casos de renuncia o caducidad
dJ los permisos de investigación, dejando de devengarse el ca
nop. el día en que sea aceptada la renuncia o se declare la ca~

ducidad.

Primera. Uno. Se autoriza al Gobierno y, en su caso. a los
Ministerios competentes para dictar las disposiciones necesarias
a la. aplicación y desarrollo de esta Ley.

Dos. A los efectos de audiencia a que se refiere el apartado
uno del artículo tercero, se constituirá una Comisión Interminis
terial asésora presidida por el Ministro de Industria yen la que
estarán representados los sectores productores y transforma
dores.

Segunda. Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo quin
to .del texto refundido de la Ley del. 111 Plan de DesarroUo Eco~

nómico y Social; aprobado por Decreto mil quinientos cuarenta
y uno/mil novecientos setenta y dos. de quince de junio, se
declara- en todo caso de alto interés nacional la creación de
Empresas Nacionales para los fines previstos en los artículos
trece a diecisiete de, la pres~nte Ley.

Dos.. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior
la constitución de Empresas Nacionales, cuando proceda, se lle
vara. a cabo. previo acuerd" del Gebierno; por el Instituto Na~

cional de Industria, al que se asignarán los medios precisos para
tal fin.

Tercera. Uno. Los beneficios fiscales concedidos por esta
Ley sólo serán aplicables a la actividad minera, a cuyo efecto
las Empresas con otras actividades deberán llevar ,contabilidad
separada de aqUélla!

DISPOSICIONES FINALES

Artículo cuarenta y tres.-Uno. Laa cantidades abonadas en
concepto de canon de superficie por permisos de exploración
o de investigación serán conceptuadas como costes diferidos, y
en consecuencia se acumularán en la's cuentas correspondientes
a cada permiso.

Dos. Dichas cantidades podrán ser amortizadas libremente
durante los diez primeros años a partir del primer ejercicio
económico en cuyo balance aparezca. el resultado de la explota.
ción derivada.

Tres. Cuando de estos permisos se derive una concesión de
explotación que de acuerdo con lo establecido en la Ley de Mi·
nas pase a ser considerada como reserva de otra· ooncesión en
la que se conGe:ntren los trabajos de .explotación, las cantidades
abonadas en concepto, de canpn de superficie de los permisos
podrán ser amortizadas durante diez años de los resultados ob·
tenidos en la concesión de explota.ción activa antes citada.

Pesetas

30
40
00

Peseta.

contabilidad y de invertirla en la forma. plazo y condiciones
estipuladas en esta Sección.

Articulo treinta y cinco.-Uno. Las dotaciones a la cuenta
del factor de agotamie~to s610 podrán ser invertidas en gastos,
trabajos e inmovilizaciones directamente relacionadas con las
actividades mineras que' a continuación se indican:

al Exploración e investigación de nuevos yacimientos .mi~

narales y demás recursos geológicos.
b} Investigación que permita mejorar la recuperaci~n o

calidad de los productos obtenidos.
el Investigación Clua permita obtener un mejor conocimien·

to de las reservas' del yacimiento en explotación.
d) Adquisición de participaciones en Empresas dedicadas

a las actividades referidas en los apartados al. bJ Y el ante
riores, así como a la explotación de yacimientos minerales y
demás recursos geológicos de la Sección D} del articulo ter~

cero de la Ley de Minas.
e} Laboratorios y equipos de investigación aplicables a las

actividades mineras de la Empresa.

Dos. La aplicación. de las dotaciones del factor de ag~ta~

miento será objeto de una Memoria anual que presentará la
Empresa interesada como anexo a Su plan de labores, en forma
que permita el debido control de su ejecución y costo.

Artículo treinta y seis.-Uno. La dotación practicada en cada
ejercicio deberá i'nvertirke en el plazo de diez afios, contados a
partir del cierre de dicho ejercicio.

Dos. Se entenderá efectuada la inversión cuando se hayan
realizado los gastos o trabajos a que se refiere el artículo ante~

rior o las inmovilizaciones que se encuentren en poder de la
Empresa.

Tres. En el supuesto del apartado uno del artículo treinta. y
uno, la .parte de la dotación de la cuenta "Factor de Agcitaplien
to.. efectivamente utilizada dentro del plazo .correspondiente
dejará definitivamente reducida la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de Sociedades o del Impuesto Industrial, Cuota
de Beneficios, según se trate de pers6nas jurídicas o fisicas,res
pectivamente, ganando firmeza dicha reducción a medida que
se realicen las inversiones.

Articulo treinta y 8iete.-Uno. La parte de la dotación no
utilizada en el tiempo y p~ra ios fines indicados se. adicionará
a la base liquidable del ejercicio correspondiente a la expiración
de un plazo de diez años, con el interés básico del Banco de
España que legalmente corresponda sobre los impuestos apla·
zados.

Dos. En el caS9 de liquidación de la Empresa, el importe no
utilizado de la cuenta factor de agotamiento será. adicionado
para su gravamen en la forma y con los efectos previstos en el
apartado anterior.

Tres. Del mismo modo se procedera en los casos de cesión o
enajenación total o parcial de la explotación minera y en los de
fusión o transformación de entidades.· salvo si la citada cuenta
se conserva por la Empresa continuadora de la actividad mine~

ra en los mismos términos en que venía figurando en la Empre
sa anterior.

Tarifa primera. Permisos de exploración

Por cada cuadricula, hasta 1.000
Por cuadricula, entre 1.001 y 2.000
Por cada cuadricula, a partir de 2.000
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Dos. Las controversias que sobre cUt>stiones de hecho en re
lación con los beneficios fiscales concedidos en esta Ley puedan
plantearse entre la Administración y los contribuyentes. serán
resueltas por los Jurados Tributarlos.

Cuarta, Los beneficíos fiscales establecidos en esta Ley se
rán compatibles entre sí; salvo cuando- se refieran a un mismo
impuesto y por el mismo concepto, en cuyo caso la Empresa de·
berá optar por el que_ voluntariamente determine, entendién
dose, en su defecto, que lo hace por' el más beneficioso para la
misma.

Quinta.. En el plazo máximo de dos meses el Gobierno pu
blicará, a propuesta del Ministro de Industria, la relación de
materias primas minerales y actividades relacionadas con ellas
declaradas prioritarias en el Plan Nacional de Abastecimiento
o con posterioridad, al mismo, a los efectos de lo prevenido,en
esta Ley.

Sexta. El Gobierno dictará. las 'disposiciones nec~sarias para
la transformación del Instituto Geológico y Minero dé España en
Organismo autónomo de~ndiente del Ministerio de Industria.

Séptima. Las disposiciones legales que ,afecten a materias
regulada~' dentro del ámbito de la presente Ley continuarán
subsistentes en aquello que no se oponga a lo dispuesto en' la
misma.

Octava. La presente, Ley entrará en vigor Al dia siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

Uno. El Gobierno promulgará en el plazo máximo de un año
un Estatuto del Minero, en el que se regularán las' caracteristi
cas de esta actividad laboral y de manera primordial:

a) La seguridad social aplicable, con reducción de la edad
de jubilacióD;

b) La seguridad en el trabajo;
c) La reconversión profesional para el caso de cese en el

trabajo;
d) La prestación por desempleo;
e) Los sistemas de remuneración,
f) La participación del trabajador en los resultados de la

Empresa; y
gJ en general, cuantas 90ntribuyan a la elevación social y

profesional del minero.

Dos. En el mismo plazo se tomarán por el Gobierno las me
didas necesarias para la dignificación Y' mejora del hábitat mi
nero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Uno. Los beneficios fiscales establecidos en cada., caso por
la presente Ley serán aplicables a las inversiones realizadas por
personas fisicas y juridicas durante el año mil novecientos se·
tenta y seis.

D.os. En tanto no se aprueben la creación del concepto pre*
supuestario y la dotación del crédito correspondiente en los
Presupuestos Generales del Estado dentro de la sección del Mi
.nisterio de Industria para atender a las obligaciones derivadas
del artículo veinte de esta Ley, podrán utilizarse 'los créditos
destinados a Fondo de Reestructuración de Sectores (Mineria
del Carbón) del Programa de Inversiones Públicas que figura
en la misma sección y no utilizados.

Dada en Madrid a cuatro de enero de rojl novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas.
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

LEY 7/1977, de 4 de enero, sobre participación de '
España en el aumento general ordinario de recur
sos del Fpndo Africano de Desarrollo.

E.n-'virtud del Decreto+ley uno/mil novecientos setenta y cua
tro, de siete de febrero, Espafia fonoa parte del Fondo Africano
de Desarrollo, institución financiera de carácter multilateral

.destinada a fomentar el desarrollo de los' paises africanos y a
elevar el nivel de vida de su poblf.ción.

El Cons.ejo de Ministros en su reunión de veinticuatro de
octubr~ de mil novecientos setenta y cinco autorizó al Minis
terio de Hacienda para que, en las negociaciones que se estaban
llevando a cabo encaminadas' a un aumen f.o de los recursos del
Fondo Africano de Desarrollo para su segundo período d~ ope':l

raciones, la participación española en dicho aumento fuese de
hasta seis millones de unidades de cuenta.

La Resolución uno-setenta y seis, de veintiséis de febrero de
mil novecientos setenta y seis, del Consejo de Gobernadores del
Fondo de Desarrollo, acordó efectuar un aumento general ordl*
nario de sus recursos para hacer .frente a las necesidades df,'l
financiación de ·105 proyectos a realizar durante el segundo pe~

riodo de operaciones, que comprende del uno de, enero de mil
novecientos setenta y seis hasta el tres de diciembre de mil no*
vecientos setenta y ocho.

De acuerdo con la Resolución aprobada, la suscripción co~

rrespondiente a España es de seis millones de unidades de cuen
ta, teniendo en cuenta su finalidad, que se inscribe dentro de
la política del Estado Espaflol, de proporcionar medios,de finan·
eiación para contribuir a la ayuda de los paises de menor grado
de desarrollo relativo a través de las instituciones internacio
cionales de carácter multilateral, el Gobierno juzga conveniente
la p'articipación española de acuerdo con los términos contenidos
en la citada resolución.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espailolas, vengo en sancionar: *

Artículo primero.-Españaparticipará en el primer aumento
general ordinario de los recursos del Fondo Africano de Des
arrollo, a cuyo efecto hará las suscripciones adicionales ca·
rrespondientes, en los términos establecidos en la Resolución
uno~setenta y seis, aprobada por el Consejo de Gobernadores
de dicha Institución el veintiséis de febrero de mil novecientos
setenta y seis, cuya traducción figura como anejo a la presente
Ley, con la cuantía de seis millones de unidades de cuenta, se
gún se definen en el' articulo primero del Acuerdo de creación
del Fondo Africano de Desarrollo, publicado como anejo al De
creto~ley uno/mil novecientos setenta y cuatro, de siete de fe
brero.

Articulo segundo.-El pago de la suscripción española se hará
en tres plazos anuales iguales, en las condiciones que se esti
pulan en la Resolución citada, facultándose al Ministro de Ha
denda, si' lo estima conveniente, para acogerse a las facilidades
de pago previstas en el apartado cinco, cJ, de la mencionada
Resolución.

Articulo tercero.-EI pago se hará efectivo en moneda libre·
mente c.onvertible por el Banco de Espafta, de confonnidad con
las facultades que le concede la normativa. vigente.

Articulo cuarto.-;le faculta al Ministerio de Hacienda para
adoptar cuantas medidas sean precisas para la ejecución de lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo quinto.-Esta Ley entrará en vigor al dia siguiente
de su publiéación en el ..Boletín Oficial del Estado,.,

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se~

tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Espafiolas, .........
TORCUATO FERNANDEZ·MIRANDA y HEVIA

A NEJO

CONSEJO DE GOBERNADORES

RESOLUCION NUMERO 01-76

Aumento de recursos .. Primera reconstitución eeneral de recurS06
(Aprobada el 26 de febrero de 1976)

El Consejo de Gobernadores,

Considerando los articulas 2, 4, 7, 8 Y 23 del Acuerdo que creó
el' Fondo Africano de Desarrollo (en lo sucesivo, .el Acuerdo,.);

Considerando el informe del Consejo de Administra.ci6nde 4.
de mayo de 1975 sobre la aplicación de la Resolución 5-74, refe~

rente al aumento de recursos del Fondo;
Considerando el informe del Consejo de Administración de 18

de diciembre de 1975 sobre la aplicación de la Resolución 9-75,
referente al aumento de recur~f}s'del Fondo y, más particular·
mente, las recomendacio.nes del Consejo de ,Administración que
se contienen en dicho informe, como reBultado de las discusiones
autorizadas en virtud del párrafo tercero de la Resolución 9-75;'

Considerando que los Gobiérnos de los Est.ados participantes
relacionados en el anejo A estiman que las cantidades y con
diciones contenida.sen dicho anejo y. en la- presente Resolución


